
                                                                                                                                                                      

 
 

 

  
URSEC 
Unidad 

Reguladora 
de Servicios de 

Comunicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Exp. 2009/1/1127 

Montevideo, 25 de febrero de 2011.-
 

RESOLUCIÓN      030          ACTA   006 
 
VISTO: El recurso de revocación interpuesto por el señor Anselmo Ariel 
Bermúdez González, en representación de Monfilco S.A., contra la 
Resolución de URSEC Nº 337 Acta 14 de fecha 17 de junio de 2009. 
 
RESULTANDO: I) Que por la Resolución de URSEC Nº 337 de 17 de junio 
de 2009, se dispuso la imposición de una sanción de Observación, por una 
denuncia formulada por la Administración Nacional de Correos, respecto a 
que el operador privado utiliza sus servicios sin autorización, solicitando la 
adopción de medidas correctivas que eviten la reiteración de situaciones 
como la denunciada. 

   II) Que la empresa recurrente al interponer los recursos 
solo expresa que la resolución recurrida le causa agravio, reservándose el 
derecho a fundamentar, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Nº 500/991, 
no procediendo a dicha fundamentación. 
 
 CONSIDERANDO: I) Que el acto administrativo es ajustado a derecho, en 
tanto se configuró en el caso, la responsabilidad de la empresa por incumplir 
con su obligación en su calidad de operador postal, de custodia y resguardo 
hasta su recepción por el destinatario, extremos que no se configuraron en el 
caso. 

     II) Que Monfilco S.A. omitió el debido control 
posterior a la entrega, para verificar la efectiva prestación del servicio, que le 
habría permitido la identificación de los errores y su inmediata reparación. 

    III) Que en mérito a lo expuesto, no existen elementos 
de juicios que ameriten una reconsideración del acto impugnado. 
 
ATENTO: a lo expuesto, a lo dispuesto por el artículo 317 de la 
Constitución de la República, por las Leyes Nº 15.869, 17.296 de 21 de 
febrero de 2001 y Decreto Nº 500/991 y a lo informado por la gerencia de 
Gestión y Fiscalización y la Asesoría Técnica de esta Unidad Reguladora.  
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS  
DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 

1.-Desestimar el Recurso de Revocación interpuesto por Monfilco S.A., 
contra la Resolución de URSEC Nº 337 Acta 14 de fecha 17 de junio de 
2009, franqueándose el jerárquico ante el Poder Ejecutivo. 
2.-Notificar a los interesados. 



                                                                                                                                                                      

3.-Remitir estas actuaciones al Ministerio de Educación y Cultura. 
4.-Pase a Secretaría General a sus efectos. 
 
  
 

 


